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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
quince días naturales contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio para ser no-
tificados de las actuaciones contenidas en los referi-
dos procedimientos administrativos, ante la Admi-
nistración de Tributos a la Importación de la Dirección
General de Tributos de la Consejería de Economía y
Hacienda del Gobierno de Canarias, sita en el Edifi-
cio Fundación Puertos de Las Palmas, s/n, Explana-
da de Vapores, 35007-Las Palmas de Gran Canaria, to-
do ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto en
el citado artículo 112.2 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2005.- El Administrador de Tributos a la Importación
de Las Palmas de Gran Canaria, Martín Muñoz Gar-
cía de la Borbolla.
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